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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
10L/PO/P-2259 Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre valoración tras 
conocerse que la tasa de desempleo en Canarias sigue situándose por encima de la media nacional, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001345, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.17.- Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre valoración tras conocerse que la tasa 
de desempleo en Canarias sigue situándose por encima de la media nacional, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Domínguez González, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración tras conocerse que la tasa de desempleo en Canarias sigue situándose por encima de la 
media nacional?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Manuel Domínguez González.

10L/PO/P-2260 Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre si considera que su 
Gobierno ha fracasado en la gestión de las prestaciones a la dependencia, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001346, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.18.- Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre si considera que su Gobierno ha 
fracasado en la gestión de las prestaciones a la dependencia, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Domínguez González, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Considera que su Gobierno ha fracasado en la gestión de las prestaciones a la dependencia?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Manuel Domínguez González.

10L/PO/P-2262 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
expectativas respecto de la reunión de la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001349, de 3/2/2022).
 (Registro de entrada núm. 202210000001462, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 2.- Preguntas orales en pleno
 2.20.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las expectativas 
respecto de la reunión de la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda.
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuáles son las expectativas de la reunión de la Comisión Bilateral Canarias-Estado?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-2265 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre valoración 
de la nueva ley estatal de vivienda, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001352, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.23.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre valoración de la nueva 
ley estatal de vivienda, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias de la nueva ley estatal de vivienda?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/P-2269 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre criterios para compensar las 
pérdidas sufridas a los afectados por la erupción del volcán de La Palma, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001358, de 3/2/2022).
 (Registro de entrada núm. 202210000001369, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.26.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre criterios para compensar las pérdidas 
sufridas a los afectados por la erupción del volcán de La Palma, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda.
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

 ¿En base a qué criterios van a compensar por las pérdidas sufridas a los afectados por la erupción del volcán 
de la isla de La Palma?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2022.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-2270 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
actuaciones que se están realizando para poner fin a la situación de caos denunciada por el personal sanitario 
que padecen los centros hospitalarios, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001365, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.27.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
actuaciones que se están realizando para poner fin a la situación de caos denunciada por el personal sanitario que 
padecen los centros hospitalarios, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
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del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodríguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones se están realizando desde su Gobierno para poner fin a la situación de caos que padecen los 
centros hospitalarios, situación denunciada por el personal sanitario?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El presidente del GP Nacionalista Canario, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-2271 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre la evolución de la 
economía en Canarias en el año 2021, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001368, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.28.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre la evolución de la economía en 
Canarias en el año 2021, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias  para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cómo valora el presidente de Canarias la evolución de la economía en Canarias en el año 2021?
 Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz.
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10L/PO/P-2232 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre solución a la vista de la reclamación de los centros especiales de empleo por su no calificación como tales 
y sus discrepancias con los criterios, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001005, de 25/1/2022). 
 (Registro de entrada núm. 202210000001396, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.1.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre solución 
a la vista de la reclamación de los centros especiales de empleo por su no calificación como tales y sus discrepancias 
con los criterios, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 A la vista de la reclamación de centros especiales de empleo por su no calificación como tales y sus discrepancias 
con los criterios, ¿qué solución se les va a dar?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/P-2244 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la recaudación 
en 2021, con respecto a las previsiones iniciales en su conjunto, tanto de los tributos como de los demás ingresos 
públicos canarios, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001197, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.2.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la recaudación en 2021, 
con respecto a las previsiones iniciales en su conjunto, tanto de los tributos como de los demás ingresos públicos 
canarios, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál fue la recaudación en 2021 con respecto a las previsiones iniciales en su conjunto, tanto de los tributos 
como de los demás ingresos públicos canarios?
 Canarias, a 28 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-2245 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el cierre de la 
recaudación del IGIC en 2021 con respecto a las previsiones iniciales, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001198, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.3.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el cierre de la recaudación del 
IGIC en 2021 con respecto a las previsiones iniciales, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno. 

Pregunta

 ¿Cuál es el cierre de la recaudación del IGIC en 2021 con respecto a las previsiones iniciales?
 Canarias, a 28 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-2246 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre actuaciones que se han llevado a 
cabo para mejorar las infraestructuras educativas en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001206, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.4.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre actuaciones que se han llevado a cabo para 
mejorar las infraestructuras educativas en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo su consejería para mejorar las infraestructuras educativas en Gran Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Poli Suárez Nuez.

10L/PO/P-2247 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre fase 
en que se encuentra la solicitud para la autorización de la obra de reforma y modernización del hotel y 
apartamentos Oliva Beach, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000001240, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.5.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre fase en que se encuentra 
la solicitud para la autorización de la obra de reforma y modernización del hotel y apartamentos Oliva Beach, 
en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, a medio de la presente digo:
 Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿En qué fase se encuentra la solicitud tramitada ante la Consejería de Transición Ecológica para la autorización 
de la obra de reforma y modernización del hotel y apartamentos Oliva Beach, en Fuerteventura?
 En Puerto del Rosario a 31 de enero de 2022.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.
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10L/PO/P-2248 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas que se están llevando a cabo para garantizar que el alumnado de la Facultad de Magisterio pueda 
concluir su TFG, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001261, de 1/2/2022). 
 (Registro de entrada núm. 202210000001390, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.6.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas que se están llevando a cabo para garantizar que el alumnado de la Facultad de Magisterio pueda concluir 
su TFG, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están llevando a cabo desde su consejería para garantizar que el alumnado de la Facultad de 
Magisterio pueda concluir su TFG?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada, Jana María González Alonso.

10L/PO/P-2249 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la evolución de la 
ejecución presupuestaria del departamento, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001320, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.7.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la evolución de la ejecución 
presupuestaria del departamento, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
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Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno.

Pregunta

 ¿Cómo valora la evolución de la ejecución presupuestaria de su departamento?
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/P-2250 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
conmemorar con el alumnado los 40 años del Estatuto de Autonomía, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001324, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.8.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre previsión de conmemorar 
con el alumnado los 40 años del Estatuto de Autonomía, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Tiene previsto la consejería conmemorar con el alumnado los 40 años del Estatuto de Autonomía?
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.

10L/PO/P-2251 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre el comienzo de 
las clases en este segundo trimestre, dirigida la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001325, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.9.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre el comienzo de las clases 
en este segundo trimestre, dirigida la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería sobre el comienzo de las clases en este segundo trimestre?
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.

10L/PO/P-2252 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre decisiones en 
relación con la petición de un grupo de médicos del Complejo Hospitalario Universitario Materno-Infantil de 
Gran Canaria de dimisión de la actual dirección de dicho centro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001327, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.10.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre decisiones en relación con la 
petición de un grupo de médicos del Complejo Hospitalario Universitario Materno-Infantil de Gran Canaria, de 
dimisión de la actual dirección de dicho centro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué decisiones va a tomar la Consejería de Sanidad sobre la petición de dimisión de un grupo de médicos del 
Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil de Gran Canaria de la actual dirección de dicho centro?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/P-2253 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la aceptación 
de la convocatoria para la constitución de listas de empleo complementarias relativas a diversos cuerpos, escalas y, 
en su caso, especialidades de la administración general de la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001331, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 2.- Preguntas orales en pleno
 2.11.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la aceptación de la 
convocatoria para la constitución de listas de empleo complementarias relativas a diversos cuerpos, escalas y, en 
su caso, especialidades de la administración general de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre la aceptación de la convocatoria para la constitución de listas 
de empleo complementarias relativas a diversos cuerpos, escalas y, en su caso, especialidades de administración 
general de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias?
 Canarias, a 2 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/P-2254 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la nueva 
realidad de los ERTE por fuerza mayor recogida en el Real Decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001332, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.12.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la nueva realidad de los 
ERTE por fuerza mayor recogida en el Real Decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre la nueva realidad de los ERTE por fuerza mayor recogida en 
el Real Decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo?
 Canarias, a 2 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/P-2255 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la repercusión 
en los y las jóvenes de Canarias del Real Decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, dirigida 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001333, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.13.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la repercusión en 
los y las jóvenes de Canarias del Real Decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre la repercusión en los y las jóvenes de Canarias del 
Real Decreto ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo?
 Canarias, a 2 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/P-2256 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
del resultado final del uso de los 30 millones de fondos europeos de recuperación para mejorar los ingresos 
de los canarios afectados por el COVID que no alcanzaban el salario mínimo, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001334, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.14.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
resultado final del uso de los 30 millones de fondos europeos de recuperación para mejorar los ingresos de los 
canarios afectados por el COVID que no alcanzaban el salario mínimo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre el resultado final del uso de los 30 millones de los fondos europeos 
de recuperación para mejorar los ingresos de los canarios afectados por el COVID que no alcanzaban el salario 
mínimo?
 Canarias, a 2 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/P-2257 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre los datos de la 
EPA del último trimestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001335, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.15.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre los datos de la EPA del 
último trimestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre los datos de la EPA del último trimestre de 2021?
 Canarias, a 2 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.
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10L/PO/P-2258 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre planteamientos que se están realizando al Gobierno del Estado y a las instituciones europeas para arbitrar 
mecanismos legales para garantizar una distribución solidaria de los menores migrantes, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001338, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.16.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
planteamientos que se están realizando al Gobierno del Estado y a las instituciones europeas para arbitrar mecanismos 
legales para garantizar una distribución solidaria de los menores migrantes, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento 
de la Cámara, mediante el presente escrito solicita la tramitación ante el pleno de la Cámara de la siguiente pregunta 
oral dirigida al Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Qué planteamientos está realizando el Gobierno de Canarias al Gobierno del Estado y a las instituciones 
europeas para arbitrar mecanismos legales para garantizar una distribución solidaria de los menores migrantes? 
 En Canarias, a 2 de febrero de 2022.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Agrupación 
Socialista Gomera, Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-2261 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre avances que ha habido en relación con la reforma del sistema de financiación autonómica, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001348, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.19.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre avances que 
ha habido en relación con la reforma del sistema de financiación autonómica, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuáles son los avances que ha habido en relación con la reforma del sistema de financiación autonómica?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-2263 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
marco o medidas que se plantean promover para la mejora por parte de las oficinas bancarias de la atención a 
las personas mayores, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000001350, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.21.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre marco o 
medidas que se plantean promover para la mejora por parte de las oficinas bancarias de la atención a las personas 
mayores, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Qué marco o medidas plantea el Gobierno promover para la mejora por parte de las oficinas bancarias de la 
atención a las personas mayores en Canarias?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/P-2264 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre problemáticas 
con las que se está encontrando la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia para hacer frente 
a la crisis humanitaria y migratoria que afronta Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000001351, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.22.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre problemáticas con 
las que se está encontrando la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia para hacer frente a la 
crisis humanitaria y migratoria que afronta Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Con qué problemáticas se está encontrando la Dirección General de Infancia y Familia para hacer frente a la 
crisis humanitaria y migratoria que afronta Canarias?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada, María de Río Sánchez.

10L/PO/P-2266 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre pasos que está 
dando la Viceconsejería de Cultura y Patrimonio Cultural para el desarrollo de la ley de lectura y bibliotecas de 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001355, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.24.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre pasos que está dando la 
Viceconsejería de Cultura y Patrimonio Cultural para el desarrollo de la ley de lectura y bibliotecas de Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias  para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué pasos está dando la Viceconsejería de Cultura del Gobierno de Canarias para el desarrollo de la ley de 
lectura y bibliotecas de Canarias?
 Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.
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10L/PO/P-2268 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los 
últimos datos para Canarias de la EPA, cuarto trimestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001357, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 3 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 2.- Preguntas orales en pleno
 2.25.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los últimos datos 
para Canarias de la EPA, cuarto trimestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de los últimos datos para Canarias de la EPA, cuarto trimestre de 2021?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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